
 
    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO      
SANTA MARTA - MAGDALENA      

  
Santa Marta, 02 de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00140-00      

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  ALBERT ANTONIO HERNANDEZ MARTINEZ 

DEMANDADOS:  INMOBILIARIA URBANIZAR S.A.S y DARIO JOSE 
LAGARES NAVARRO 

  

ASUNTO A TRATAR:    

Procede el juzgado a decidir si la demanda presentada por la señora ALBERT 

ANTONIO HERNANDEZ MARTINEZ contra INMOBILIARIA URBANIZAR S.A.S y 

DARIO JOSE LAGARES NAVARRO, cumple con las exigencias legales, previa las 

siguientes;     

CONSIDERACIONES 

Como quiera que la demanda formulada por la parte demandante reúne los 

requisitos formales establecidos en el artículo 25, 25ª y 26 del CPT, además de lo 

descrito en los artículos 5, 6 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la demanda. 

Ahora bien, el despacho ejercerá labores de control de legalidad, para lo cual se 

citan las siguientes normas:  

ARTÍCULO 48 CPT y SS. EL JUEZ DIRECTOR DEL PROCESO. El juez 

asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 

partes, la agilidad y rapidez en su trámite. 

Parágrafo 1 Articulo 2 Ley 2213 de 2022. Se adoptarán todas las 

medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 

contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la 

efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia 

y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones 

y ejercer sus derechos. 

Parágrafo 2 Articulo 8 Ley 2213 de 2022. La autoridad judicial, de oficio 

o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 

electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 

aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

En razón a que el apoderado de la parte demandante afirma bajo la gravedad del 

juramento que no fue posible, conforme a las reglas del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, enviar la demanda a la parte demandada DARIO JOSE LAGARES 

NAVARRO, porque desconoce su paradero o canal digital (f 11, Arch. 02), se 

requerirá a través de oficio a la INMOBILIARIA URBANIZAR S.A.S, para que 



alleguen a este proceso las direcciones física y electrónica que reposen en sus 

bases de datos de la parte demandada señor DARIO JOSE LAGARES NAVARRO. 

Una vez cumplido el requerimiento el despacho se pronunciará sobre la 

notificación a este demandado.  

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por ALBERT ANTONIO 

HERNANDEZ MARTINEZ contra INMOBILIARIA URBANIZAR S.A.S y DARIO 

JOSE LAGARES NAVARRO. 

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada INMOBILIARIA URBANIZAR 

S.A.S de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

TERCERO: CORRER traslado a la parte INMOBILIARIA URBANIZAR S.A.S para 

CONTESTAR LA DEMANDA, por un término de DIEZ (10) días conforme los 

lineamientos establecidos en los artículos 74 del CPTSS y 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

CUARTO: Se ordena oficiar para los fines expuestos en la parte considerativa, a 

la INMOBILIARIA URBANIZAR S.A.S. 

QUINTO: RECONOCER poder al Dr. NILSON MIGUEL PORRAS BAES, como 

apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder a él 

conferido. 

SEXTO: Para todos los efectos, la contestación de la demanda deberá ser enviada 

al correo electrónico j01lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

SEPTIMO: Mantener el proceso en secretaría hasta tanto no se notifique a los 

demandados.     

    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE    

     

 

 

 

  JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.     

Santa Marta- en la fecha 05 de septiembre de 2022, se notifica el auto precedente 

por ESTADOS N° 53, fijados a las   08:00 am 

      

____________________      

Secretario(a) 
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